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LEGISLACION SANITARIA.

Real órden de 22 de enero de 1861, aprobando
para vso de las escuelas de niñas las Nociones
de higiene doméstica publicadas por U. PedroFelipe Moníau.
Ministerio de Fomento.— Instrucción públi¬ca.—Limo. Señor: La Reina (Q. D. G.),de con¬formidad con el dictamen de la primera Seccióndel Real Consejo de Instrucción pública, y sinperjuicio de las disposiciones que se adopten so¬bre libros de texto, ha tenido á bien aprobar parala clase de lectura, en las escuelas de niñas, eltitulado Nociones de Higiene domèstica y gobiernode la cusa, por l). l'edro Felipe Monlau, ediciónde.Madrid, i860.
De Real orden lo digo á Y. I. para su inteli¬gencia y efectos consiguientes. Dios guarde áV. I. muchos años. Madrid '22 de enero de 1861.

—Corveiia. — Sr. Director general de Instruc¬ción pública.

Real órden de 24 de enero de 1861, dando las
gracias, en nombre de S. SI., al Gobernador yJunta provincial de Beneficencia de Vallado-lid por las mejoras llevadas á cabo durante losdos años últimos en los eslablecimienlos benéfi¬cos de aquella.ciudad.
Ministerio de i.a Gorernacion.—Beneficen¬cia y Sanidad.— Negociado 4."—Estadística.—He dado cuenta á la Reina (Q. 1). G. ) de la co¬municación del Gobernador de Valladolid, fecha18 del corriente, con la que remite la memoriaque la Junta provincial de Beneficencia de aque¬lla ciudad ha redactado sobre las mejoras y ade¬lantos de ludo género que en favor de los esta¬blecimientos piadosos se han llevado á cabo pol¬la misma durante los dos últimos años. EnteradaS. M. del bien que los pobres dementes, y los incl úselos y hospicianos en particular, reportandesde luego por las medidas adoptadas, y de losbeneficios aun mayores que se esperan para enadelante, se ha servido mandar se den en suReal nombre las gracias al Gobernador y Voca¬les de la Junta provincial de Beneficencia de Va¬lladolid por sus laudables y generosos esfuerzos,y que esta soberana resolución se publique en laGaceta para satisfacción de los interesados.Al propio tiempo se ha servido S. M. disponerque por la Dirección del digno cargo de V. 1. sepida á todas las Juntas provinciales de Beneficen¬cia del reino una memuria análoga, en que cons-Tuiío IV.

ten los adelantos realizados por ellas durante losaños de 18o9 y 1860.
De Real órden lo digo á V. I. para su conoci¬miento y efectos consiguientes. Dios guarde áV. 1. muchos años. Madrid 24 de enero de 1861.

— Posada Herrera.—Sr. Director general deBeneficencia y Sanidad.

Real orden de 24 de enero de 1861, dando lasgracias al Gobernador de Navarra por los tra¬bajos estadísticos sobre Beneficencia y Sanidadpracticados en aquella provincia.
Ministerio de i.a Gobernación.—Beneficenciay Sanidad.— Negociado í."—Estadística.— En¬terada la Reina (Q. D. G.) de los trabajos esta¬dísticos que sobre Beneficencia y Sanidad se hanpracticado en esa provincia durante el año últi¬

mo, y del celo con que V. S. lia sabido organi¬zar con carácter de permanencia un servicio detan reconocida utilidad pública, se ha dignadodisponer se den á V. S. las gracias, como de suReal orden lo ejecuto, autorizándole para quelas haga extensivas á los funcionarios que hayanlomado parle en los referidos trabajos, y permi¬tiendo asimismo que estos se publiquen en elIiolelin oficial de la provincia, como V. S. desea,precedidos de la presente soberana resolución.Dígolo á V. S., de órden de S. M., para su sa¬tisfacción y efectos oportunos. Dios guarden V. S.muchos años. Madrid 24 de enero ele 1861.—Po¬
sada Herrera.—Sr. Gobernador de la provin¬cia de Navarra.

Esta real órden y la que le precede nossugieren una indicación que ya otras veceshemos hecho. Redúcese* á que se declaro
obligatoria, como cosa corriente ó de ley,una disposición concebida en estos ó pareci¬dos términos :

«Las Juntas de Sanidad y las de Renefi-
» cencía presentarán al Gober nador de la
» provincia, antes del 1." de febrero de cada
» año, una Memoria que contenga el exlrac-
» lo de las actas de sus sesiones durante el
«año anterior, una exposición de las mejo-
» ras hechas en el respectivo ramo, una in-
«dicacionde las que convendría hacer, y«todos los datos estadísticos recogidos.

» Estas Memorias se remitirán á la Uirec-
» cion general de Beneficencia y Sanidad, la«cual dispondrá que, ó íntegras, ó extrac-
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atadas, según sea su importancia se publi-
» quen en un Anuario especial. »

Si no hay voluntad y energía por parte de
los que mandan, si no se destinan algunas
cantidades para remuneraciones, gratifica¬
ciones ó sueldos para los que han de traba¬
jar, mucho tardaremos en ver progresos y
mejoras de verdadera utilidad é importancia.
ÓiiDE.v de la Dirección general de Beneficencia y
Sanidad, fecha 5 de mayo de i860, resolviendo
que la temporada de las aguas de Caldelas de
luy sea del 1.° de julio al 30 de setiembre.
DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA V SANI¬

DAD.— Habiendo elevado á esta Dirección gene¬
ral D. Leon Principe, Médico-director de los ba¬
ños de Caldelas de Tuy, una comunicación data¬
da en la ciudad de Valladolid, haciendo presen¬
te la conveniencia de que la temporada para el
uso de las aguas en el establecimiento puesto á
su cargo sea del 1." de julio al 3d de setiembre;
oido el Consejo de Sanidad, y de acuerdo con su
dictamen, he tenido á bien resolver que la épo¬
ca balnearia sea la comprendida en las citadas
fechas.
Lo que digo á V. S. para conocimiento del re¬

ferido profesor y demás efectos correspondientes.
Dios guarde á V. S. muchos años.—Madrid 3

de mayo de I860-— Tomás Bodriguez Rubí.—
Sr. Gobernador de la provincia de Pontevedra.

Real orden de 1.° de febrero de 1861, mandan¬
do publicar las vacantes de Médicos-directores
de aguas minerales, á fui de que puedan solicitar
su traslación los que se hallen con las condicio¬
nes requeridas.
Ministerio de la Gobernación. — Beneficen¬

cia y Sanidad.—Negociado 3.a— S. M. la Rei¬
na se ha servido disponer que proceda V. 1. á
publicar en la Gaceta de Madrid las plazas va¬
cantes de Médicos-directores de baños y aguas
minerales, señalando el término de dos meses,
contados desde la fecha en que se inserle esta
soberana resolución en el periódico oficial, para
que los comprendidos en el art. 27 del Real de¬
creto de 17 de marzo de 1847 dirijan sus solici¬
tudes á este Ministerio por conducto de V. I.,
acompañadas de los documentos que las justifi¬
quen , y especialmente dolos que sirvan para
acreditar que han escrito y publicado una me¬
moria calificada por el Consejo de Sanidad del
reino como digna de premio, y haber desempe¬
ñado en propiedad por tres años al menos otra
dirección igual.

De orden de S. M. lo comunico á V. I. para los
efectos correspondientes. Dios guarde á V. 1.
muchos años. Madrid 1.° de febrero de 1861.—
Posada Herrera.— Sr. Director general de Be¬
neficencia y Sanidad.
Noticia (ie las plazas vacantes de Me'dicos-directares de ba¬

ños y aguas minerales á que se refiere la Real órden pre¬
cedente.
Hervideros de Fuensanta, en ta provincia de Ciudad-

Real.
Lugb, èn la del mismo nombra.

Montemayor, en la de Càceres.
Madrid 4 de febrero de 1861. —El Director genera!,

Tomás Rodríguez Rubí.

Ordenanza de la Mancebía de la ciudad de Gra¬
nada , aprobada por SS. MM. en 2 de agosto
de 1339 (*).
Don Cári.os, por la divina clemencia, empe¬

rador semper Augusto, rey de Alemania : Doña
Juana su madre y el mismo D. Carlos, por la
gracia do Dios, reyes de Castilla, de Leon, de
las Dos Slcilias, etc.

Por cuanto por parte del concejo, justicia, y
veinticuatro caballeros, escuderos, oficiales y
hombres buenos de la ciudad de Granada, nos
fue fecha relación, diciendo : Que vista la desor¬
den que se tenia en la mancebía de esta dicha
ciudad, por la persona cuyo cargo era, así en el
mal tratamiento que se hacia á las mujeres pú¬
blicas que allí estan, y eran á su cargo, como
por los excesivos precios que se les llevan por
los mantenimientos y cosas que les daban, como
cosas de comer, posada, camisas y otras cosas;
y para remedio de lo cual hnbíades hecho ciertas
Ordenanzas útiles y necesarias, y me suplicaste?
las mandásemos aprobar y confirmar para que
de aquí adelante fuesen cumplidas y ejecutadas,
y sobre ello proveyésemos como la nuestra mer¬
ced fuese; lo cual visto por los del nuestro Con¬
sejo y las dichas Ordenanzas, su tenor de las
cuales esle que se sigue :

»En la muy noble y nombrada ciudad de Gra¬
nada, en dos dias del mes de noviembre de mil
y quinientos y treinta y ocho años, los muy mag¬
níficos señores, Granada estando en su Cabildo
y Ayuntamiento, según que lo lia de uso, y de
costumbre de juntar, dijeron que son informados
de la desorden que ha tenido el Padre que ahora
es de la mancebía de esta ciudad, así en las malas
viandas que da á comer á las mujeres que están y
viven en la dicha mancebía, como en el ecelsivo
precio que les ha llevado y lleva por la comida y
posada que les da, y en otras cosas que el dicho
Padre hace con las mujeres de dicha mancebía,
en deservicio de Dios nuestro Señor, yen daño y
perjuicio de las dichas mujeres, y platicado sobre
ello para lo proveer y remediar, acordaron y
mandaron que el Padre que ahora es, y de aqui
adelante fuere de la dicha mancebía, tenga y
guarde las Ordenanzas siguientes :
bPrimeraméniè, ordenaron y mandaron que

de aqui adelante el Padre que es, ó fuere de la
mancebía, dé á cada una de las mujeres que alli
residieren una botica con su cama, conviene á
saber, dos bancos y un zarzo, y un liergon de
paja , y un eolebon de lana, y dos sábanas, una
manta, y un almohada, y un para rúenlo de lienzo
para delante la cáma, y una silla y llave para la
botica, y una vela cada" noche de á dos marave¬
dís; por lodo lo cual puede llevar y lleve veinte

(*) Este y otros documentos análogos que vamos copian¬
do sprán los comprobantes, ó las ilustraciones, de lòs ar-
IípuIos que sobre la prostitución y la sífilis homo's empe¬
zado á escribir.—La Ordenanza que hoy insertamos es
documento curioso é insltuctivo bajo todos conceptos. Es

Iraro, además, aunque impreso on las Ordenanzas deGranada bajo el título 124 y epígrafe Ordenanza del
Padre de la tnancebia.



maravedís cada dia, y no mas, y es obligado
de ocho à ocho dias de les dar sábanas limpias y
almohadas; y no lo haciendo, y cumpliendo así,
caiga é incurra en pena de dos mil maravedís
por cada vez que lo contrario hiciere, aplicados
en esta manera : la tercia parle para el que lo
denunciare y acusare, y la otra tercia parle parael juez que ¡o sentenciare, y la otra tercia parle
para los propios de esta ciudad; esto por la pri¬
mera vez, y por la segunda la pena doblada apli¬cada en Ja manera susodicha, y mas de pena decien azotes, y que no pueda tener mas el dicho
oficio.

» Otrosí dijeron, que por cuanto tienen rela¬
ción y son informados que el Padre de la mance¬
bía da de comer á las dichas mujeres, malasviandas en ecelsivos precios, en causa de lo cual
adolecen. Ordenaron y mandaron, que ahora yde aquí adelante sea obligado en cada un dia de
les dar a cada una dos libras de pan, y una li¬breta de carne, la mitad carnero y la otra mitad
vaca ó puerco, y medio cuartillo de vino ácada
comida, y según la calidad del tiempo, asi deberzas como de nabos, ó berengenas, lo que seanecesario, y les dé su fruta al principio del
comer, y su ensalada al cenar, y un rábano, ycuando no los hubiese cardo : todo lo cual les dé
aderezado y guisado por precio de veinte y cincomaravedís cada un dia, sopeña de dos mil mara¬
vedís, aplicados según y como está dicho; y
por la segunda la pena doblada.

» Otrosí ordenaron y mandaron, que si las di¬chas mujeres cada una de ellas, allende de la
comida y cena quisieren traer para comer ave,ó cabrito, ú otra carne, que ellas lo puedantraer, ó enviar por ello á quien quisieren y porbien tuvieren; y si quisieren que el dicho padrese lo traiga, no les pueda llevar por se lo traer,
y guisarlo, mas de la quinla parte de lo que cos¬tare; con tanto que no exceda la quinla parle dedos mil arriba, so la dicha pena.vl/em ordenaron y mandaron, que los dias depescado les dé y les haya de dar seis maravedísde pescado ó huevos, con su fruta y ensalada,
según está dicho, y mas una cocina, según lacalidad de el tiempo, so ta dicha pena.«Otrosí ordenaron y mandaron, que de aquiadelante el Padre ni la Madre no puedan alquilarni vender á ninguna de las dichas mujeres nin¬guna ropa de paño ni de lienzo, so la dicha pena,
y mas que si lo vendiere ó alquilare, que lohaya perdido.
•ilíem : ordenaron y mandaron que por cuantoson informados que las dichas mujeres, por ra¬zón de dar á sus rufianes ó á otras personas, se

empeñan, y obligan á algunas deudas al dichoPadre y Madre, ora por empréstito, ó nor empe¬ño, ó por otra manera: que no se les puedaobligar ni obliguen, ni les sean obligadas á pagar
mas de hasta cantidad de cinco reales; y si seles emprestare, ó fuere según djclro es, en mas
cantidad, incurra en la dicha pena de suso con¬
tenida , y haya perdido y pierda lo que así dieren,sino fuere para se curar de alguna enfermedad, ydada información de ellos con dos testigos.»Qtrusí ordenaron y mandaron, quede aquíadelante el dicho Padre y Madre no lleve dineros
ningunos á las dichas mujeres para el mozo quetiene cuidado de abrir y cerrar las dichas puertas,
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y si él quisiere tener mozos que lo pague do sus
dineros.

» Otrosí ordenaron y mandaron, que el dichoPadre y Madre abran la puerta de la dicha man¬
cebía cuando saliere el sol, y la cierren cuando
se cerrase la de Yivarrambla.

» Otrosí ordenaron y mandaron, que las di¬
chas mujeres y cada una de ellas libremente, ysin por ello dar ni pagar al Padre de la dicha
mancebía, pueda lavar sus camisas y otra cual¬
quier ropa blanca ó dallo á lavar fuera á quienquisieren, y por bien tuvieren; y si quisieren
que el Padre ó la Madre lo laven o hagan lavar,
que no les lleven ni puedan, mas por una cami¬
sa colándola ó enjabonándola, de cuatro marave¬
dís, y un maravedí por un panizuelo y una co¬
fia , y una gorguera, y unas tonajas, so la dicha
pena.
»Otrosí ordenaron y mandaron, que de aquiadelante el Padre ó Madre que son ó fueren de

la casa de la dicha mancebía, no sean osados do
receñir ni acojan en la dicha mancebía ninguna
mujer de las que à ella vinieren á ganar, sin
que primeramente lo haga saber á la Justicia ydiputados déosla dicha ciudad, para que man¬den al médico que la ciudad tuviere, que la veasi está tocada de bubas, y si las tiene ó haya te¬
nido, con juramento que sobre ello haga el tal
médico, para que si se hallare que está tocada
de las dichas bubas, ó las tiene, ó haya tenido,
no se les consienta estar ni ganar en la dicha
mancebía, so pena que si el dicho Padre ó Madre
recibieren la tal mujer ó la dejare ganar, sin lo
hacer saber á la dicha Justicia y diputados, se¬
gún dicho es, que pague por la primera vez qui¬nientos maravedís de pena, y por la segunda la
pena doblada, y que esté treinta dias en la eár-
cel, y por la, tercera la dicha pena y que seadesterrado dé esta ciudad por tiempo de un año.

» Otrosí ordenaron y mandaron, que de cual¬quier de las mujeres, que vinieren á ganar á ladicha mancebía, que el médico viere si está sana,
no le pueda llevar ni lleve mas de doco marave¬
dís , y el escribano cuatro maravedís, y que dela visitación que la Justicia y diputados hicierená las dichas mujeres, de las que estuvieren es¬
tantes en la dicha mancebía, no les lleve el mé¬
dico mas de seis maravedís y el escribano cuatro
maravedís. Miguel Ruii. »
Fue acordado que las debíamos confirmar porel tiempo que fuesen nuestra voluntad, con tanto

que las penas en cada una délias contenidas, so¬
lamente sean quinientos maravedís, y no otra
pena de azotes, cárcel, ni destierro, ni otra cosa
alguna de lo en ellas contenido ; y con tanto quelos maravedís, que por la última Ordenanza se
manda que se lleven á las dichas mujeres por elmédico y escribano que las visitare cuando vi¬
nieren á la mancebía, y de la visitación que laJusticia y diputaciones les hiciere, no se pida nilleve cosa alguna por razón de lo susodicho á las
dichas mujeres, y se pague el dicho médico y es¬cribano de los propios de la dicha ciudad lo quejusto fuere; y que debíamos mandar dar esta
nuestra Carla en la dicha razón, y nos tuvimoslo
por bien, por lo cual por el tiempo que nuestra
merced y voluntad fuere, confirmamos y apro-

• bamos las dichas Ordenanzas, quede suso van1 encorporadas, para que lo en ellas contenido «o
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guarde, y cumpla, y ejecule, con las moderacio¬
nes do penas, y aditamento (fue de suso va de¬
clarado; y mandamos á los del nuestro Consejo,
presidente, y oidores de las nuestras Audiencias,
Alcaldes de nuestra rasa y corte, y Cnancillerías,
y á otros jueces, y juslici is cualesquiera así de
la ciudad de Granada, como de las olías ciuda¬
des, villas, y lugares délos nuestros reinos y
señoríos, y á cada uno, y cualquier de ellos en
sus lugares y jurisdicciones, que guarden y
cumplan, y ejecuten, y hagan guardar y cum¬
plir, y ejecutar, esta nuestra Carta, y lo en elia
contenido, y contra el tenor y forma de ello no
vayan, ni pasen, ni consientan ir, ni pasar en
manera alguna, de lo cual mandamos dar esta
nuestra Carla y sellada con nuestro sello. Dada
en la villa de Madrid á dos dias del mes de agos¬
to, año del Señor de mil y quinientos y treinta y
nueve años.— Ductor Vivara.— Doctor del Cor¬
ral.— Doctor Escudero.— Licenciado Mercado
de Peñalosa.—Licenciado Alderete. — Licencia¬
do Brizeño.=Yo Rodrigo de Medino, escribano
de cámara de sus cesáreas y católicas Majestades,
la fice escribir por su mandado, con acuerdo de
ios del su Consejo: registrada, MarlindeBergara.
—Martin Ortiz por chanciller.

PllEGON.

En la ciudad de Granada, en la plaza de Vi-
llarrambia, á doce dias del mes de agosto de mil
y quinientos treinta y nueve años, por voz de Pe¬
dro Vazquez, pregonero publico, se pregonó
esta provision de Sus Majestades, do esla otra
parle contenida, siendo testigos Alonso de Car¬
rion Fiel, y Juan Rodriguez, y Pedro Mejía, y
otra mucha gente que allí estaba, vecinos de
Granada y forasteros.
Y después de lo susodicho en el dicho dia, y

mes, y año susodicho, á la puerta de la mance¬
bía, que es extramuros de esta dicha ciudad,
por voz de Martin do Páramo, pregonero público,
se pregonó la dicha provision de Sus Majestades,
estando presentes Martin Sanchez y su mujer,
Padre y Maure de la dicha mancebía, siendo
testigos Llórenle de Espejo, y Juan de Yodar,
y Morales Alvañir, y otra gente mucha que allí
estaba,=Pasaron ante mí, Diego Perez de Avi¬
la, escribano de Sus Majestades, los dichos pre¬
gones.

HIGIENE MUNICIPAL.

lah tempestades y eas campanas.

I.

¿Es prudente tocar campanas durante las tempestades?

En octubre del año pasado, ocurrió en un
pueblo de la diócesis de Tarragona, que el
señor Cura quiso mandar tocar las campa¬
nas, en ocasión de tempestad, y el señor
Alcalde se opuso. El primero obraba con ar¬
reglo á una piadosa costumbre, y el segundo
obraba con arreglo á una prudente higiene.

El Prelado diocesano, á quien acudió el
Cura , pasó el caso â informe del Rector del
Seminario conciliar de Tarragona, señor
Dr. D. Julian Goszalez df. Soto, eclesiástico
de buen talento y reputado por sus conoci¬
mientos poco comunes en diferentes rumos
del saber humano. Ei señor Sito informó lo
que van á ver nuestros lectores; pero igno¬
ramos lo que acordó el señor Arzobispo, así
como el resultado de la controversia entreoí
Cura y el Alcalde.
El caso no deja de ser curioso : dada una

práctica piadosa, pero peligrosa, apoyada
por el jefe espiritual del pueblo, pero com¬
batida por el jefe gubernativo, ¿qué debe
hacerse? quién lia de prevalecer? Conflictos
de esta índole han ocurrido varias veces en
materia do bautizos, de operaciones cesáreas,
de inhumaciones y exhumaciones, de tea¬
tros, de trajes, de alimentos, del magnetis¬
mo animal, etc., etc., y, por regla general,
se han venido siempre á resolver en el sentido
de !a razón, de la ciencia y de la conveniencia
pública. La Iglesia, la Autoridad eclesiástica,
no quiere, ni puede imponer, ó exigir, cosa
alguna que sea contraria á la salud y al
bienestar de los fieles; ni la ciencia, la Au¬
toridad civil, pueden, ni quieren, ni deben,
combatir las prácticas ó creencias piadosas
inofensivas. Seguros estamos de que los Pre¬
lados prohibirán voltear las campanas en
tiempo de tempestad, en cuanto se persua¬
dan de que semejante práctica , por piadosa
que sea, puede ser perjudicial. ¿Lo es en
efecto? Veámoslo, examinémoslo, pero de
buena fé, con toda imparcialidad, sin el
prévio propósito de sacar airosa á la práctica
del tocar á tiempo, ó tocar á nublado, ni mu¬
cho menos de combatirla solo porque es
tradicional y piadosa.
Empecemos trascribiendo el informe dado

por el digno Rector del Seminario de Tar¬
ragona á su Prelado :

« Excmo. é Ilmo. Señor : Con ocasión de un

oficio del señor Cura de , de 4 de octubre
de 18G0, referente á otro recibido por el mismo
del señor Alcalde de... me manda V. E. I., con
fecha del 10, que informe sobre los inconvenien¬
tes que puedan resultar de la práctica de tocar
las campanas durante las tempestades.

«Con suma satisfacción voy á exponer mi dic-
támen, por ser punto que he examinado años
hace, y confio ventilarlo en el terreno déla cien¬
cia como V. E. I. me manda.

»Pcro antes debo manifestar con sinceridad
que estoy muy prevenido, como lodo católico, á
favor de cualquiera práctica mandada por la Re¬
ligion , ó introducida en toda ó en gran parle de
la Iglesia. Esta prevención es sin duda muy le-



gílimn por su propia autoridad : además, la cien¬
cia con sus descubrimientos nos explica la razón
de varios ritos, sin que se haya hallado ninguno
que esté en abierta oposición con ella. Al entrar en
la vida cristiana se nos manda recibirel Bautismo,
y la ciencia nos dice que las frecuenles abluciones
son el medio mas higiénico conocido para con¬
servar la salud : se nos manda también recibir la
Confirmación por medio del aceite y del bálsamo,
como símbolo de la robustez espiritual, y medios
también muy poderosos para la salud del cuerpo,
como lo reconocieron los gladiadores romanos
acordes con la Medicina : se nos prohibe el en¬
lace conyugal entre parientes, y las modernas
observaciones zoológicas prueban que solo por el
cruzamiento de las familias se conservan y me¬
joran las razas y se las libra de enfermedades
hereditarias.

».¿-Podrémos aducir análogamente razones á
favor del toque de las campanas en las tempesta¬
des ? Así lo creyeron nuestros mayores; pero la
Física no estaba entonces á la altura á que ha lle¬
gado después. Este estudio comenzó á desarro¬
llarse á mediados del siglo pasado, .y tuvo la des¬
gracia de progresar simultáneamente con la di¬
fusión de ideas irreligiosas y anárquicas. Para
colmo de desdicha, algunos descreídos, apode¬
rándose de ciertos hechos y leyes que acababan
de descubrirse, publicaron que desde aquel dia
cesaba para los hombres lodo misterio ; que las
visiones, las revelaciones y los milagros, proce¬
dían de leyes naturales : y cuando Franklin halló
el para-rayos, se avanzó, en tono de blasfemia,
que el hombre podia arrebatar á Júpiter sus
rayos.

»Por aquella misma época los enciclopedistas
franceses, á nombre de la electricidad, declama¬
ron contra el toque de las campanas en las tem¬
pestades, sin alegar empero ninguna razón para
probar su aserto. Algunos físicos posteriores,
lodos ellos de segundo orden, han repetido el
dicho de los enciclopedistas, sin mas razón que
la autoridad de la cosa juzgada; no ocultándose¬
les que los primeros jueces eran incompetentes,
por haber pertenecido á una época en que la
Física estaba en su infancia, y preocupados ade¬
más por su irreligiosidad.

«Está fuera de duda que los árboles mas ele¬
vados se hallan mas expuestos que los juncos á
ser heridos por el rayo; y por la misma razón lo
están igualmente los edificios mas salientes, y
por consiguiente las torres. Todos ellos son con¬
ductores imperfectos, y carecen de puntas bas¬
tante agudas, que sirvan deeléctrodos ó puertas
do la electricidad. Así, pues, que los rayos va¬

yan á dar de preferencia en las torres es cosa
tan natural, que lo contrario seria un verdadero
milagro. Los antiguos lo conocieron ya : por eso
Ovidio dice muy bien :

Sulphur çoncutiens celsas à vértice turres.

«No hemos de examinar por lo tanto si las tor¬
res , las chimeneas, el Pintis abies del Pirineo, ú
otros objetos cónicos ó piramidales salientes, se
hallan mas expuestos á ser heridos por el rayo
que la copa redondeada del Pinus marítima, que
el tomillo y el romero, porque esta cuestión há
muchos siglos que está resuelta por la observa¬
ción.
»La cuestión , por lo tanto, que debe ocupar¬

nos, es el averiguar si el loque mas ó menos
prolongado, mas ó menos vigoroso, de las cam¬
panas, en ocasión de tempestades, puede ser
pernicioso, y si, como dice el señor Alcalde de...
en su oficio de 4 del corriente, lejos de apaci¬
guarse por aquel medio los efectos de las tormen¬
tas atmosféricas, puede muy bien la vibración del
metal atraer los rayos y ocasionar graves desgra¬
cias. La ciencia (añade el señor Alcalde) así nos
lo enseña, y la experiencia lo ha confirmado mas
de una vez por desgracia.

»No extrañamos, Excmo. Señor, este modo
de discurrir , aún en una ciencia como la Física,
que con tan justo y soberano desden mira toda
teoría que no se vea confirmada por leyes de la
naturaleza, averiguadas en los hechos. Las mis¬
mas ideas se estampan inadvertidamente, sin
prueba ninguna, en varias obras de Física que se
dan en ciertos Seminarios.
«Ya, pues, que nadie, que sepamos, se ha

detenido á examinar este punto con la detención
que merece, permítasenos sentar las proposicio¬
nes siguientes :

«1.a No puede demostrarse por ninguna de las
leyes de Física, descubierta hasta el dia, que el
loque de las campanas durante las tempestades
pueda producir ningún efecto pernicioso.

«Nótese bien que aquí decimos demostrarse,
porque, como hemos sentado, la Física actual
mira con razón como de poca importancia lo que
no sea demostrable, aún cuando haya algunas
probabilidades favorables al aserto.

«2.a Todavía podemos añadir que ni siquiera
nos parece de modo alguno probable que el ci¬
tado toque de las campanas en las tempestades
sea perjudicial. Estos fenómenos se reducen á
cinco, á saber :
»í.° La masa metálica de la campana en re¬

poso.
»2.° La masa metálica de la campana en mo¬

vimiento giratorio.



j>3.° £1 sonido, ó sea la vibración del aire.
»4.° El conlaclo y roce del eje de la campana

con el cojinete.
»5.° El vacío producido en el centro de rota¬

ción por el giro déla campana.
'

«No. sabemos hallar mas fenómenos en esta
ocasión; examinémoslos ahora uno por uno.

y>La masa metálica de lu campana en reposo.
»Es cierto que el vulgo cree que las masas

metálicas atraen la electricidad ; pero la Física no
ha podido registrar entre sus leyes ninguna que
se aproxime á esta aserción. Ha descubierto que
los metales son todos ellos mas ó menos conduc¬
tores, pero no ha encontrado ninguno que atraiga
positivamente la electricidad. Si cada molécula
del bronce, por componerse de dos metales tan
distintos como el cobre y el eslaiio, forma ó no
pila galvánica, nose ha logrado averiguar; y
mas bien se cree que no, porque no es simple
mezcla, sino verdadera combinación cristaliza-
ble. Sabe la ciencia que el hierro es atraído por
el imán; pero hasta el presente no ha encontrado
metal ninguno que atraiga ni repela la elqclrici-
dad mas ni menos que cualquiera otra sustancia
de la misma cantidad de masa.

n La masa metálica de la campana en movi¬
miento giratorio.

«Puesta la campana en movimiento, roza con
el aire; y como no hay roce sin alguna produc¬
ción de electricidad, resulta que, sin duda al¬
guna, en este caso se logra alguna descomposi¬
ción de este fluido. Pero esa cantidad ¿es consi¬
derable? Cualquier fisico reconocerá que es tan
minima, que no puede compararse con el roce
del mas ligero viento que choca en las paredes,
en los tejados y en los árboles, ni con el marti¬
lleo de un solo herrero, etc. Condenar el toque
(le las campanas por tan pequeña causa, seria
tan antojadizo como el prohibir que un cristiano
en caso de tempestades se frotase las manos, por¬
que este hecho desarrolla electricidad, y cier¬
tamente en mayor cantidad que el ludimiento de
la campana con el aire.
»El sonido, ó sea la vibración del aire.
»La Física no ha descubierto tampoco que el

sonido ó la vibración atraiga la electricidad. Es¬
tán muy estudiados tanto las panzas Gomo los no¬
dos de las ondas sonoras,; y no se ha hallado en
ellas otra relación con la electricidad, que el pe¬
queñísimo roce de las moléculas del aire unas
con otras; y aún este, mas bien se supone por
via de conjetura, que se prueba por experiencia.
No merece mas detención este punto.
»El conlaclo y roce del eje de la campana con

los cojinetes.

«Aquí sí que tenemos una verdadera fuente
de electricidad : pero si por ella hubiese de prohi¬
birse el loque de las campanas, con mucha ma¬

yor razón deberia prohibirse á los carruajes y
coches el andar y correr; mucho mas á las pe¬
sadísimas y veloces locomotoras; po poco á los
caballos y á cuantos animales gastan calzado de
hierro; y aún deberia prohibirse á los hombres
el andar á pié, y á la tropa -el hacer el ejercicio,
porque, por cualquiera de estos hechos, se des¬
arrolla mayor cantidad de electricidad que por
el roce del eje de las campanas.

» El vacío producido en el centro de rotación
por el giro de la campana.

«Tenemos aquí otro fenómeno mas digno de
estudio que los anteriores. La campana y su ca¬
bezal proyectando el aire, al dar la vuelta, enra-
recen el que se halla hacia el centro de rotacipn,
de donde procede que el aire circundante afluya
por el lado de los ejes à llepar aquel vacío im¬
perfecto. Se forma entonces una especie de re¬
molino ó corriente circular del aire. Pero ¿á
dónde llega la esfera de actividad sensible de
este remolino? ¿ Alcanza su acción á la distancia
de cuatro ó cinco metros? No puede asegurarse:
lo que sí puede afirmarse con plena certidumbre
es que las máquinas de hilados puestas en mo-
vimiçnto, el volante de los vapores y las rqedas
de los carruajes, producen el torbellino en mucho
mayor escala que el movimiento de las campanas;
y no sabemos que á ningún físico le haya ocur¬
rido encargar que paren los vapores y las má¬
quinas en caso de tempestad. ¿Serán las. campa¬
nas, por ser cosa de iglesia, las únicas peli¬
grosas?

» Creemos haber probado que por ninguna de
las leyes de Física puede demostrarse que el to¬
que de las campanas durante las tempestades
sea peligroso. Pasamos ahoca al terreno de ja
probabilidad, y permítasenos emitir no una ver¬
dad física de certidumbre, sino tan solo una opi¬
nion nuestra, que creemos muy plausible, á sa¬
ber , que :
iiEl toque de las campanas durante las tempes¬

tades contribuye á alejarlas.
«Es bien sabido que en ocasión de, tempesta¬

des es muy expuesto colocarse en corrientes do
aire, porque se ha experimentado que los rayos
y centellas suelen seguir el viaje de aquellas cor¬
rientes; y como toda li vibración producida por
las campanas parte de las mismas en dirección á
la periferia, menguando en intensidad por el
cuadrado de distancia, resulla que desde la cam¬
pana como centro, hasta el último límite del so¬
nido, so establece una ligera comente do aire



quç, lejos de atraer la electricidad, tiende á ale^
jarla : conjetura tan fundada bien nicrecer i a que
algun físico cristiano de importancia la estudiase,
ya que los enemigos de la Iglesia explotan el so¬
fisma de caer rayos en las torres.

«Desde que se conocen las armas de fuego lian
experimenlado los marinos que en los fenómenos
eléctricos de trompas, mangas y otros semejan¬
tes, que son los mas importantes fenómenos eléc¬
tricos, son un buen medio para preservar el
buque los cañonazos, aunque solo sea con pól¬
vora. El estruendo lia bastado muchas veces para
romper las mangas mas amenazadoras. Así se
practica hoy dia, y creemos muy fundada en ra¬
zón y experiencia la práctica de los marinos. Tam¬
bién las campanas dan sonido : este, con la conti¬
nuación del toque, llega á conmover el aire mas
poderosamente que muchos cañonazos, cqmo su¬
cede en toda acción mecánica repelida. El puente
colgante de Lyon, que tan considerables pesos y
multitud de carruajes había sufrido, quebró con
solo el balanceo producido por el paso militar de
la tropa.
«Valga este hecho lo que valiçre, ya que se

nos alega equivocadamente el sonido como atrac-
tor de rayos, permítasenos aducirlo como aleja-
dor con mas verosimilitud,
«Todavía debemos añadir, co.mo simple opi¬

nion nuestra y de algunos físicos modernos, otra
aserción , á saber, que :
nEl toque prolongado de las campanas, en oaso

de tempestades, puede contribuir mucho á la inme¬
diata formación de la lluvia.
«Los físicos han averiguado que el agua se

halla en |a atmósfera en forma de vapor vesicu¬
lar; es decir, que cuando reina mucha humedad
en el ambiente, hay en él una multitud do veji-
guitas, cuya película es de agua y cuyo interior
es aire de poquísimo peso. De aquí procede que
se sostengan en el aire como lo hacen aleun
tanto las burbujas que fabrican los niños con
agua de jabón. Mientras estas vejiguilas de va¬
por están en reposo, pueden sostenerse fácilmente
en el aire; pero si sopla un ligero viento que es¬tablezca una corriente, como el que arrastra las
nubes, y viene por otro, lado la corriente estable¬
cida por un sonido cualquiera, chocan entre sílas vejiguilas, revientan; de dos, cuatro ó seis
se forma una que, 110 pudiéndose sostener en la
atmósfera por su mucho peso, cae á la tierra en
forma de gola, arrastrando en su viaje cuantas
vesículas halla al paso.
«Varios hechos confirman esta teoría.
«Está la atmósfera sosegada ; no llueve lodarvia ; pero sobreviene, un trueyo poderoso-, y.-tras

él se desprende el torrente do agua: asi lo vemos
con frecuencia.
«Otro hecho. En París llueve varias veces por

semana : no se lia podido todavía fijar los perio¬
dos do distancia de la lluvia; pero se ha obser¬
vado que rarísima vez falta esta en los dias en

que hay salvas de artillería.
«He procurado, Excmo. Señor, exponer sen¬

cillamente tanto las certidumbres físicas que hay
sobro este particular, como mis opiniones parti¬
culares : deseo haber acertado desempeñando el
informe que V. E. I. me ha mandado extender.—
Julias Gonzalez de Soto.»

Es una lástima que el señor Soto empiece
por confesar que está muy prevenido á favor
de la práctica que se cuestiona, porque las
prevenciones, las preocupaciones, ciegan yensordecen al espíritu para ver y oir todo
aquello que le contraría. Harto sabe el ilus¬
trado informante que Quod volumus fucilé cre-
dimus. Nosotros, por el contrario, nos halla¬
mos absolutamente desprevenidos, y tan dis¬
puestos á aconsejar el toque de las campanas,si es útil, como á desaconsejarlo y comba¬
tirlo, si es perjudicial, peligroso, ó siquiera
imprudente. Imprudente nos parece, enefecto.
Cierto es que no está demostrado que las

campanas en movimiento atraigan el rayo,
pero es sabido que :
Las atracciones y repulsiones entre dos

cuerpos electrizados, están en razón inversa
dcl cuadradodclas distancias. Naturalmente,
pues, el rayo, no dirémos que caiga necesa¬
riamente, pero puede caer fácilmente sobre los
objetos que más cerca están de la nube car¬
gada. Y como los que mas cerca están son los
mas elevados, por esto aconseja la prudencia
110 estarse, durante la tempestad,' en pisos
muy altos, ni en campanarios ó torres, ni en
sitios que rematen en punta, ni debajo de los
árboles, aun cuando sean estos resinosos, etc.

Es sabido también que unos cuerpos (laseda, el vidrio, el azutre, los aceites, £tc.)
son malos conductores de la electricidad, y
otros son buenos conductores, ó dan fácil
paso á este fluido (los metales, los vege¬
tales, el cuerpo humano , etc.). Las campa¬
nas, pues, como que generalmente son de
bronce (aleación ue cobre y ostaño), son
cuerpos que facilitan el paso al fluido eléc-
tico. Y como el rayo nunca cae ó hiere al
azar, sino que siempre lleva una dirección
precisa, fatal, rigurosamente determinada
por una relación de tension eléctrica, claro
es que una masa metálica ( como las campa¬
nas) que está como brindándose á dar paso ála electricidad, y colocada en un lugar ele¬vado (como las torres do las iglesias), será
siampreun elouiento llamativo, mas bien que
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repulsivo, de la tempestad. — Las Compañías
de seguros no responden de los siniestros
causados por la fulminación ó fuego del cie¬
lo; pero si respondiesen, nadie dude de que
exigirían una prima mucho mas alta para
asegurar la vida del que en las tempestades
se subiese á un campanario y se metiese en
la concavidad de una campana, que para ase¬
gurar la del que, en los mismos casos, se
bajase á un sótano ó cueva y se cubriese con
un abrigo de damasco ó seda.

Es sabido, por último, que la electricidad
se mueve siempre en la dirección que menos
resistencia le presenta, ó, lo que es lo mis¬
mo , figue la dirección de las corrientes de aire.
Ahora bien : si sobre tener una masa metá¬
lica mas ó menos considerable (campana) en
un lugar elevado (campanario) , circunstan¬
cias ya nada propicias, ponemos dicha masa
en movimiento (voltear las campanas), claro
es que se producirá una corriente mayor ó
menor de aire, surgiendo de ello una nueva
eventualidad de recibir la descarga eléctrica.
— Por esto la higiene, fundada en los cono¬
cimientos electrológicos, aconseja no tocar
campanas durante la tempestad, no abrir las
ventanas ó puertas exteriores, no echar á cor¬
rer, si uno se encuentra en la calle ó en el
campo, no acelerar el paso del caballo ó la
marcha del carruaje, si uno va montado, etc.
Dice el Sr. Soto que á ningún físico le ha

ocurrido aconsejar que se paren los vapores,
las máquinas y los carruajes, en caso de tem¬
pestad , sin duda porque es insignificante el
vacío que se forma, ó la corriente que se
produce, con el movimiento de aquellos apa¬
ratos. Pues bien; si no se le ha ocurrido tal
consejo á ningún físico, que sepamos, se le
hr ocurrido á mas de un higienista ; y de se¬
guro se le hubiera ocurrido á todo el mundo,
si los vapores, las máquinas y los carruajes,
funcionasen á la altura de un campanario, en
vez de funcionar al nivel del piso.

No hay corriente de aire, por mínima que
sea, que, en circunstancias dadas de tension
eléctrica, deje de poder ser funestísima para
la vida de los hombres. Varios casos se cuen¬
tan de personas que han sido heridas por el
rayo en el acto de abrir un balcon ó ventana
para ver el tiempo ó la tempestad. Y á fé
que la corriente de aire que se forma al abrir
una ventana, es muchísimo menos conside¬
rable que la que promueve el voltear una
campana. —La historia consigna también lo
temible que se hace la corriente de aire pro¬
movida por un cuerpo de caballería en mar¬
cha. Después de la primera derrota de los
romanos por Pirro (según se lee en Orosio)
un destacamento de caballería que se retiraba
á escape se vió sobrecogido por una tempes¬
tad, recibiendo una descarga eléctrica que

mató fulmínicamente á 34 hombres, é hirió de
gravedad á otros 22.
La argumentación à posteriori tampoco es

muy favorable á la práctica de tocar las cam¬
panas. Hé aquí unos cuantos casos de los
menos cuestionables.
El 18 de julio de 4689 cayó un rayo en la

torre de la iglesia de San Salvador, en La-
gny. Entre campaneros y personas que se ha¬
llaban congregadas en el templo, se contaron
SO mas ó menos lastimados.
En la noche del 14 al 13 de abril de 1718,

en Bretaña, entre Lardeneau y Saint-Paul
de Leon, fueron heridos por rayos veinti¬
cuatro campanarios, en los cuales se tocaban
las campanas. Ningún rayo cayó en los cam¬
panarios de las iglesias que no tocaron, ni
quisieron tocar á nublado, porque era Vier¬
nes Santo.
El dia 11 de junio de 1773 cayó un rayo

en el campanario de la iglesia de Auligny,
mientras se estaba tocando para conjurar la
tempestad. Murieron tres campaneros, y
cuatro niños que se habían refugiado al pié
de la torre para dejar pasar la tempestad.
El 31 de marzo de 1778 cayó un rayo en la

torre de la iglesia de un pueblecito del Delfi-
nado, á dos leguas de Valence, matando á
dos jóvenes que volteaban las campanas, é
hiriendo á otros nueve.

En 18 de abril de 1781 cayó otro rayo en
la torre de Puttelange (Mosela), matando á
uno de los campaneros y á dos personas mas.
En España no faltan ejemplos de igual na¬

turaleza , pero nos abstenemos de citarlos
por no poder precisar en este momento las
fechas, ni todos los pormenores.
= Lo que sí recordamos es que, ya en

1781, otro eclesiástico (el abate Needham,
de Bruselas), prevenido también en favor de
la práctica en cuestión, quiso probar expe-
rimentalmente (en su gabinete) que el tocar
las campanas en los casos de tempestad, es
de todo punto indiferente; esto es, que ni
hace bien, ni hace mal. Mandó construir al
efecto un pequeño campanario de madera, de
una vara de alto, colocando en él una campa¬
na de sy2 pulgadas de diámetro, que podia
voltearse por medio de un manubrio. En la
cima del campanario habia una esfera ó bola
metálica, puesta adecuadamente en comuni¬
cación con el piso ó la tierra, reservatorio
común de la electricidad. Dicha bola fue co¬
locada enfrente de otra bola, enteramente
igual, del conductor de una batería eléctrica
cargada hasta saturación. Cuando no tocaba
la campana, la distancia explosiva (la dis¬
tancia á que se lanzaba la chispa de la bola
del conductor sobre la bola del campanario)
era de y4 de pulgada. Ahora bien : puestas

I las dos bolas á Va pulgada una de otra, nin-
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guna chispa, ninguna corriente de fluido eléc¬
trico, se notó entre las dos. por mas que se
voltease rápida y fuertemente la campana.
El abae Nekchau creyó decisivo su expe¬

rimento; pero el eminente físico y astrónomo
Mr. Arago le puso el siguiente reparo, que
es de bulto : «Habiendo M/Needham opera¬
do sucesivamente cuando las dos bolas se

hallaban á >/4 y á >/2 pulgada una de otra,
estuvo en su derecho concluyendo que el so¬
nido de la campana no aumentaba conside¬
rablemente la facilidad de las descargas eléc¬
tricas, que no hacia doble la distancia ex-
plosiya ; mas para afirmar que el sonido no
producía absolutamente ningún efecto, debia
pasarse de la distancia y4 á la distancia y2,
no bruscamente, como hizo el observador de
Bruselas, sino por grados insensibles.— Las
pequeñas masas electrizadas, ó las dos bolas
de cobre que contraponía Mr. Needham, eran
una y otra cuerpos sólidos ; y las nubes de la
atmósfera no son cuerpos sólidos, sino flo¬
tantes y proteiformes, cuerpos á los cuales
las vibraciones del aire pueden modificar en
su forma lo bastante para hacer cambiar sen¬
siblemente la tension eléctrica de la cara ó
superficie que mira hacia la Tierra.» He cuya
autorizada objeción so desprende que el ex¬
perimento del abate Needham nada prueba,
ningún valor meteorológico tiene.
En resumen; prescindiendo de la índole,

significación é importancia de las prácticas
piadosas, que la Higiene es la primera en
respetar, la razón y la experiencia inducen á
concluir que no es prudente tocar campanas
durante una tempestad. Repitamos, pues,
con el señor baron de Andilla, en un preciosolibrito que acaba de publicar para uso de las
escuelas de primera enseñanza :

Cuando la tempestad silba rugiente,
Tocar campanas es poco prudente.

= E1 Informe que dejamos trascrito no so¬
lamente considera inofensivo el toque de las
campanas, cuando ruge la tempestad, sino
que hasta pretende que las vibraciones de
aquellas masas metálicas contribuyen á alejar
las tempestades. — En otro artículo veremos lo
que debe pensarse de esta opinion, que nada
tiene de demostrada.

HIGIENE deii E*í'f:VVIUO.

Los teatros son establecimientos públicos
de suma importancia. Los moralistas hablan
de ellos bajo su especial punto de vista, y loshigienistas bajo el suyo.
Los higienistas se han fijado generalmente

en la salubridad del aire de los teatros, de
su alumbrado, de las contingencias de incen¬

dio, etc. : así es que los señores Vivien , Tre-
lat, Morin (el general) y otros, no se han
acordado mas que del público. Mr. Bonna-
font se ha acordado también de los actores,
y acaba de publicar una.buena memoria so¬
bre las modificaciones que convendría intro¬
ducir en los teatros bajo el punto de vista de
la higiene de los artistas y del alumbrado de
la escena.
Desde luego las candilejas, por su brillo ó

centelleo y por el calor que despiden, perju¬
dican notablemente á los órganos de la fona¬
ción y de la respiración de los actores ó can¬
tantes. Añádase también que las comunica¬
ciones que hay entre el tablado escénico y las
piezas ó cuevas inferiores, establecen una cor¬
riente de aire muy malsano, corriente man¬
tenida y agravada por el calor de las candi¬
lejas, y corriente que va á herir de lleno la
cara de los actores.
Mr. Bonnafont cree, además, que el modo

actual de alumbrar el escenario y á los que
están en la escena, ó sea de abajo arriba, es
anormal, esencialmente vicioso, é incómodo
para todo el mundo.
Hé aquí las reformas que propone el autor:
1." Cerrar,sobre todo durante la represen¬

tación, todas las aberturas que haya entre el
escenario y las piezas inferiores.

2.a Sustituir á las candilejas actuales, ó
luces puestas al nivel del piso, una fila de
candilejas colgantes, adecuadamente dispues¬
tas con sus reflectores ó reverberos, los cua¬
les, despidiendo de arriba abajo sus rayos lu¬
minosos sobre la escena, alumbrarían los ob¬
jetos, y á los actores, de una manera mas nor¬
mal y mas conforme á las reglas generalmen¬
te observadas en la distribución de la luz,
así por la naturaleza, como por los pintores.

Recomendamos estas indicaciones higiéni-
cás á los empresarios de nuestros teatros.
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EN LOS CAMINOS DE HIERRO.

Acabamos de abogar higiénicamente por
los actores y cantantes de los teatros. Ibamos
á continuar abogando por los espectadores,
por el público, y sobre todo por el público
del paraíso (!!!), de las galerías altas y otras
localidades baratas; público á quien se trata
de una manera anti-higiénica y anti-deco-
rosa. Los empresarios de los teatros, como
muchos caseros , venden muy caro el espacio
y hasta el aire para respirar : nadie les pone
á raya, y hacen bien en aprovecharse de la
paciencia de los pobres.

Se nos dirá que el teatro no es artículo de
primera necesidad ; pero esta es una contes¬
tación de pié de banco, como familiarmente



se dice. ¿No es muchas veces artículo de pri¬
mera necesidad el viajar?.... Pues lo mismo
que los empresarios de teatro, y que los ca¬
seros, tratan al pobre las empresas de dili¬
gencias y de ferro-carriles. ¿Ha hecho el lec¬
tor algun viaje en el imperiull Semejantes lo¬
calidades no debieran tolerarse, ó imponer
por lo menos ó las empresas ciertas condi¬
ciones de seguridad y de higiene.

Y los llamados coches de tercera en los ca¬

minos de hierro !! Nada diremos del frió
insoportable que allí se siente, y nos fija-
rémos tan solo

, en la humedad, ó mejor di¬
cho en el agua que gota á gota cae sobre los
viajeros cuando llueve, cosa muy común en
la presente yen la pasada estación. Quœque
ipse.... no nos atrevemosáconcluir. Nosotros
hubiéramos querido llevar ó nuestro lado á
los señores em presarios en una reciente excur¬
sion que hicimos ¡'i Valencia, á fin de que hu¬
biesen conocido experimentahncnte el mar¬
tirio que pasan los de terceras. Por poco di¬
nero no se pueden pedir gollerías, ya lo sa¬
bemos; por eso no pedimos lujo, ni confort,
ni caloríferos : calienten VV. únicamente los
coches de primera clase, pero no refres¬
quen VV., y sobre todo no rieguen, los asientos
ele tercera. Reclamamos tan solo las condi¬
ciones higiénicas de la salubridad mas vul¬
gar. ¿Por qué no ha de ser impermeable el
techo de los coches de tercera? ¿Por qué no
se acuerdan las empresas de que los pobres,
aunque pobres, al cabo son personas, y no
mercancías? Hoy dia, por poco dinero (eso sí)
se adquiere un billete de terceras y se pilla
gratis un reumatismo.
Pedimos que, cuando se reforme el Código

penal, entre las penas de cadena, reclusión,
extrañamiento, prisión, presidioa, r resto, etc.,
se intercale la de viaje en terceras, por ferro¬
carril, de Madrid â Valencia ó á Alicante.

REMEDIOS Y RECETAS.

nieta respiratoria-

Asi llama el doctor Saies-Giuons, director de
D Revue Médicale de Paris, á un ingenioso me¬
canismo que propone para modificar las dosis y
las propiedades del aire en la curación de las
enfermedades de pecho.
El oxigeno es el elemento del aire que mas

perjudica en muchas de aquellas enfermedades;
pues bien, para disminuir su cantidad ha dis¬
currido el autor un spirolhermo, ó una especie
de tapabocas de los comunes (*), en el cual
(*) Véase to que del tapabocas y del tpirolkerma diji¬

mos eu cï MOXiTdB de 1859, p. Sí.

pone un pedazo de brea, alquitrán ó koaltar. Ca¬
lentada esta sustancia por el calor natural de la
barba y los labios, sus emanaciones balsámicas
se combinan con el oxígeno del aire y lo suavi¬
zan, ó disminuyen su proporción. Este tapabocas,
ó cache-nez cravale, no tiene nada de molesto;
no incomoda mas que el llevar gafas.
Presentada esta idea á la Academia imperial

de Medicina, ha obtenido un informe muy favo¬
rable del profesor Bouili.aud.—Verémos si el
tiempo confirmará las ventajas del uuevo recurso
para la terapéutica respiratoria.

Occliionibra.

Bajo esta denominación italiana, que vale tanto
como oji-sombra, ó sombra para los ojos, ha pro¬
puesto Mr. Calkin- un aparato destinado á prote¬
ger los órganos de la vision. Consiste en una es¬
pecie de visera compuesta de una armazón de
alambres, sobre los cuales se tiende una gasa
trasparente, ú otro tejido apropiado, y que se
adapta á la frente por arriba, en términos de
permitir el acceso del aire y la ventilación ne¬
cesaria. Por abajo descansa y se amolda, por su
borde inferior, sobre los contornos de la nariz y
de la cara, formando en tal sentido una especie
de cámara, jaula ó aposento muy ajustado por
debajo de los ojos.
Sirve el occhiombra (según dice el diario in¬

glés The Lancet) para preservar los ojos del aire
y del polvo, suavizar la impresión de la luz
(dieta visoria), comportando al propio tiempo
una perfecta vision.—Si los ojos están débiles ó
inflamados, se puede aumentar el espesor del
velo, sin que este deje de ser trasparente.—Este
aparatito podrá convenir á las personas que re¬
siden en los países tropicales, para librarse de
los torrentes de fuerte luz que los inundan, y á
los viajeros que hacen excursiones á los Alpes,
para librarse de la nociva impresión de ki3
nieves.

El Uidrófero.

(Nuevo sistema de baBos).

La pulverización de las aguas minerales, dis¬
currida y aplicada por el ingenioso y perseve¬
rante doctor Sales-Gihons, redactor de la Revue
Médicale de Paris é inspector de las aguas mine¬
rales de Pierrefonds, lia sugerido á Mr. Mathieu
(de la Drôme) la idea del Uidrófero.'Mr. Mathieu
no es médico, pero ha podido muy bien discurrir
que en un baño común la porción de agua que
está en inmediato contacto con el cuerpo es la
única que puede ejercer una acción local y ser
absorbida por la piel. Ideó, pues, mantener junto
à la superficie de la piel una capa delgadísima
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dengua, síh ccsar renovada, que produjese el
misnio efecto que la inmersión en el baño ordi¬
nario.
El hidrófefo de Mr. Mathieu, como el pulve¬

rizador del doctor Sales-Girons, son unos in¬
geniosos àparalos que dividen mecánicamente el
agua, préviamente somelida á una tortísima pre¬
sión, soltándola luego por una espita, de la Cual
sale veloz en forma de verdadero polvo. Toda
descripción, y aún todo grabado, fuera inútil
para que el lector comprendiese el modo de fun¬
cionar de esos aparatos. Nada hay que pueda su¬
plir aquí la inspección ocular.
Nos limitamos, por consiguiente, á Consignar

el invento del hidrófero, por medio del cual, con
un par dé botellas de agua, se puede tomar un
baño de los que ahora piden siete ú ocho cubas
dé agua.
El doctor IÍAnnr, médico del hospital de San

Luis (Paris), ha experimentado, en 1859 y 1860,
este nuevo sistema de balneación, y lo ha juz¬
gado favorablemente.—Sin [embargo, al paso
que creemos que el hidrófero podrá ser útil para
ciertos baños medicinales, y para los baños de
aguas minerales (á fin de tomarlos con economía
de líquido, cuando no hay facilidad de ir al mis¬
mo manantial), opinamos que el nuevo método
no alcanzará á reemplazar el baño ordinario, el
baño higiénico, que siempre demanda abundante
liquido para obrar con la debida eficacia.
Baño de vapor doméstico mezclado con ácido

carbónico.

El uso medicinal del gas ácido carbónico me
ha traído á la memoria (dice el doctor Faivre
d'Esnans) los efectos de una medicación empí¬
rica que hace tiempo ordeno yo en las afecciones
reumáticas, y con excelentes resultados. Es un
baño de vapor doméstico, que se administra en la
forma siguiente :
El enfermo, desnudo enteramente y acostado

en una cama, está cubierto (excepto la cabeza)
por una sábana y una manta sostenidas á uno ó
dos palmos de distancia del cuerpo por medio
de unos aros, arcos ó cercos. En seguida se co¬
loca entre las piernas del paciente uña olla ó pu¬
chero común j en cuyo fondo se asegura un cabo
de vela de cera ó de bujía de estearina, de tres
á cuatro pulgadas de largo. Enciéndese la bujía,
y, para que pueda arder con facilidad, se alza un

poco una de las puntas de la sábana á fin de que
penetre el aire necesario para la combustion.
A los 25 ó 30 minutos la cara del enfermo se

cubre de un sudor cada vez mas intenso á me¬
dida que sube el calor debajo de los arcos; y
cuando se ha Consumido por completó el cabo de

vela, es trasladado el enfermo á otríi cama bien
calentada. En ella sigue traspirando con abun¬
dancia, y duérmese tranquila y profundamente,
durando á veces seis y siete horas aquel sueño
benéfico y reparador.—Es muy raro que IOS do¬
lores reumáticos no cesen después de dos baños
en tal forma administrados.
El gas ácido carbónico que, durante la com¬

bustion de la vela, se produce à la par que ca¬
lórico y agua, me parece (dice el autor) que
desempeña un papel esencial, pues la experien¬
cia me ha enseñado que el calor y el vapor acuo¬
so solos distan mucho de causar efectos terapéu-ticos tan notables.
.=Véasc, además, la receta—Jîaito seco para
sudar—que dimos en el Moraron de 1858, pá¬
gina 9.

Sencillo remedio contra las tercianas.

D. José Messëguer y Huertos, médico do
Murcia, en once individuos, de diferente sexo y
edad, que padecían fiebres intermitentes, ha em1
pleado con buen éxito el siguiente remedio : con
rábanos bien machacados y vino se forma una
papilla semi-líquida, en la cual se empapa una
compresa doble que se aplica á la region epigás¬
trica, durante la apirexia. Si la primera com¬
presa no produce gran rubefacción en la piel, se
aplica otra algunas horas después, y se mantiene
aplicada hasta que se seque ó moleste demasiado
al enfermo.

VARIEDADES.

Fundados clamores.—Hé aquí la exposi¬ción que, fechada en Guadalajara á 29 de enero
de 1861, han dirigido á las Cufies los Subdele¬
gados de medicina y cirugía de aquella pro¬vincia :

« Los infrascritos Subdelegados de medicina ycirugía de la provincia de Guadalajara, á nom¬bre de sus comprofesores de la misma, acuden
respetuosamente á las Cortés, manifestando eltriste estado en que se hallan, relativamente alejércicio profesional do su facultad, en las locali¬dades donde residen. Sin ley determinada á quéatenerse en sus múluas y frecuentes relaciones
con los pueblos y Autoridades administrativas yjudiciales; sin garantías suficientes en la estabi¬lidad de sus plazas como titulares, y sin reglafija para proveerlas , quedando por ese doblo mo¬tivo huérfanos de asistencia médica la mayorparle de los pobres y menesterosos; faltos de
amparo y y protección en su presente y porvenir,por la carencia de esa ley que armonice el ser¬vicio sanitario facultativo de los pueblos (tannecesario en toda sociedad regularmente consti¬tuida) con el positivo interés de la desvalida lili»



manidad ; sin observancia alguna el decreto or¬
gánico de partidos médicos y la ley de Sanidad
del año 18oo, pomo haberse publicado los re¬
glamentos que complementaran dicha ley, exis¬
tiendo en su consecuencia el mas profundo de¬
sorden en las poblaciones pequeñas por ese olvi¬
do, que tantos trastornos y disgustos ocasiona á
las familias y á los profesores de la ciencia de
curar; privadas aquellas de los auxilios faculta¬
tivos en muchas de sus calamidades públicas, y
sin otro medio que la violencia ó la arbitrariedad
para que esos auxilios se presten en tan críticas
circunstancias, debido á la falta de la convenien¬
te organización de ese abandonado ramo de la
administración social; los exponentes, que desean
ver un dia en España planteado un arreglo de
partidos médicos capaz de llevar ese bien á todos,
y cuya reforma debe emanar de los Cuerpos co-íegisladores, suplican al Congreso de los Dipu¬
tados que, teniendo presente esta petición, diri¬
gida en uso del derecho que la Constitución les
concede, baga una ley estable de Sanidad ci¬
vil, que semejante á la del Notariado y otras,
ponga en claro y de una vez para siempre los
derechos y deberes que los profesores de medici¬
na y cirugía tienen para con los pueblos en sus
delicadas é importantes relaciones facultativas
de titulares, forenses, etc., y no permanezcan
por mas tiempo en la abyección en que hoy se
encuentran , con detrimento grave, de la civiliza¬
ción de nuestro pais, del bienestar de los pueblos,
y de la mejora progresiva de unas clases respe¬
tables que tantos servicios prestan y pueden
prestar a la Nación en las relaciones referidas, y
cuya utilidad y trascendencia nadie puede cono¬
cer mejor que la alta ilustración del Congreso.»
Aguas minerales del Polvero. — Un

pozo de este nombre hay inmediato á Sevilla,
cerca de la puerta Real. Sus aguas pasaban al
principio por ferruginosas-, pero el análisis, prac¬
ticado por D. Ramon Manjarrés, profesor de
aquella Escuela industrial, ha evidenciado que
son alcalinas y gaseosas. Abunda en ellas, sobre
todo, el carbonato de sosa, y bien pueden consi¬
derarse como el afamado Vicnv español.—Con
estos antecedentes, la Municipalidad de Sevilla
encomendó à sus médicos higienistas, M. Pizar-
no y D. García , el detenido estudio de aquel
manantial, estudio que han hecho muy comple¬
to, consignando sus resultados en una extensa
memoria que ha visto la luz pública en La An¬
dalucía, diario de Sevilla (números del 18 y 19
de enero de este año).
Sus efectos curativos son notables en la dis¬

pepsia y la anorexia, en los desarreglos méns-
truos, en los herpes, etc. — Los informantes ter¬
minan aconsejando al Municipio de Sevilla la
conservación del manantial del Polvero.
¿Qué es el envejecer? Para el hombre

que nunca ha vivido de veras, envejecer es
echar menos sus mocedades, envanecerse de los
bienes que ha juntado, pensar en acrecerlos aún,

y estremecerse á la sola idea de que pronto ha¬
brá de abandonarlos;—es no atreverse á pensar
en el mundo desconocido que á todos nos aguar¬
da;—es alejarse de la Tierra sin acercarse al
Cielo, caminando de espaldas, como quien dice,
á la inmortalidad;—es sufrir la.vejez á la ma¬
nera que se sufre un oprobio, empaquetándose
en un frac de joven, y manchando las canas con
tintes negros; —es arrastrar una.vida árida, no
fecundada por sentimientos elevados;—es no ver
otra cosa que los males anexos á la edad, sin
atinar en sus compensaciones ;—es tener envidia
de los que gozan, y rabiar con los placeres de
que disfrutan ; —es ir llegando á lientas al fin de
la jornada, sin el menor rayo de esperanza;—es
pasar temblando de la cama al ataúd, y de las
tinieblas de la duda á la noche del sepulcro.
=Mas para el hombre que piensa, y que ama

la verdad, envejecer es preparar el alma á dejar
sin pesadumbre esta Tierra donde tanto abunda
el mal y escasea el bien ;—es desterrar del cora¬
zón la ambición y la codicia, saboreándose en
las mas nobles esperanzas; — es perdonar á sus
enemigos de este valle de lágrimas para alcanzar
el perdón en las alturas de la Gloria;— es con¬
solar al menesteroso, echando una gota de miel
en su copa de amargura ;—es ilustrar con su ex¬
periencia á su familia y á los amigos;—es tren¬
zarse con sus cabellos blancos una corona que
inspire amor y respeto;— y, si el destino le
hizo poeta, es elevar la voz de su arrepentimien¬
to, cual incienso melodioso, al Cielo hácia el
cual pronto se elevará él también.
=Eslos dos viejos navegan por el rio de la

Vida, caminando hácia su desembocadura; pero
contemplan la Muerte bajo dos aspectos muy dis¬
tintos : el uno mira en ella un escollo contra el
cual va á estrellarse sin remedio, y el segundo
la mira como un puerto donde le esperan el so¬
siego y la felicidad.
Estadislica de la hospitalidad domici¬

liaria de Madrid en l§GO.— Los siguien¬
tes datos demuestran la importancia de este ramo
de la asistencia médica en la capital de España.

Enfermos asistidos á domicilio.. . . 8.197
Id. en la Ca*a de socorro 6.928
Parios y abortos asistidos á domicilio. 913
Id. oí; la Casa de socorro.. .... 3
Accidentes socorridos por los profe¬
sores de guardia permanente. . . 2.314

Total general. . ♦ . 18.355

Además han tenido lugar 156 consultas para
otros tantos enfermos.

Por las Variedades y demásarticulos no firmados,
El Director y Editor respohsable, P. F. Monta».

Chamberí : 1861.—Imp. de C. Baillt-Bailliere.


